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Hoy veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que el 5 de febrero hogaño, 
la secuestre allegó informe de su gestión, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2017-00095-00 

CLASE 

PROCESO: 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE: REINTEGRA S.A.S. (CESIONARIA). 

APODERADA: Dra. CARMEN CECILIA RAMÍREZ MUÑOZ  

ASUNTO: INCORPORA INFORME GESTÓN PONE 

CONOCIMIENTO 

EJECUTADO: MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ HUERTAS.  

 

Veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

La auxiliar judicial María Rosalba Reyes Plazas, allegó informe de su gestión como 

secuestre de los bienes embargados y secuestrados. 

 

Se incorpora al expediente el informe y se pone en conocimiento de las partes por 

el término de DIEZ (10) días para los fines que estimen pertinentes.  

 

Vencido dicho término, se procederá a resolver lo concerniente con los honorarios, 

los que estarán a cargo de la parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQIESE Y CÚMPLASE. 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

    

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 06 FIJADO HOY 23-
02-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

_________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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